
■ ....... ............ ...

l +AL,

fa
m

■jp*

v?-* »*■ *
'■ i ' %T* l • - ’ ’>Áa3:

• : ~ n  ck ' v v.v i  ,* •*« -  «¿ ¿
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D E C R E T O S  y órdenes que se citan 
en los artículos del Arancel, según 
se expresa al principio de cada uno 
de dichos documentos.

-'Sa ™ •• « -  : ■ •; v- ' , < ^ 7 - % ,  .**. v  » ■¿•‘ • ' •

(Continúo.)
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Decreto que. se cita en el art. 7.', par

te 50, y en el art, 8.°
El Exmo. Sr. Presidente de lo* Es* 

tados-Unidos mexicanos »e ha serví 
do dirigirme el decreto que sigue. ~

El presidente de loa Estados-Uni 
d<»s mexicanos ú loa habitantes de la 
república, sabed: Que el Congreso 
General ha decretado lo siguiente.

Art. i.* Sa permite la introduc
ción de maíces extrangeros en el Es
tado de Yucatán, en los años en que 
«scnsee allí esta semilla.

Art. 2 .* A los introductores de 
ellos se exime del pago de derechos 
de importación de diez barriles de 
harina txtrangera, por cada cien car
gas de mniz que introduzcan.

Art. 3 .° L*» Legislatura de aquel
Estado, según el aspecto que presen
ten sus cosechas, designará los meses 
de los años de escasez, en los cuales se 
[unirán introducir dichos maices, con 
la gracia concedida en el art. 2.*

Art. 4.° Lo dispuesto en el artí
culo l.° se hace extensivo ó los otros 
Estados litorales que so hallan en las 
mismas circunstancias de necesidad, 
podiendo sus respectivas Legislaturas 
designar las épocas en las cuales se 
podían importar maíces extrangeros. 
— Manuel Crescendo Rejón, presi 
dente de la Cámara de diputados.--— 
Demetrio del Castillo, presidente do

»
la Cámara de senadores.— Vicente 
Gruido de Guido, diputado secretario. 
—José Antonio Quintero, senador se
cretario.”

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
federal en México, á 29 de Marzo de 
1827.—Guadalupe Ftcíoría.—A. D. 
Tomas Salgado."

Tratládolo á vd. para su inteligen 
cia y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á vd. muchos años. México 
Marzo 29 de 1827.—Salgado.
Artículo 6.° (ique es el conducente) del 

reglamento de 14 de Noviembre de 
1837, citado en el artículo 13 del 
Arancel.
„Cuando hayan de rematarte algu

nos efectos con que se hayan queda
do lus Aduanas, á consecuencia de lo 
prevenido en los artículos 46 y 47, se 
tendrá entendido por regla general, 
que el precio mínimo en que pueden 
verificarse los remates, ha de ser la 
suma que cuhra el importe de lo pa
gado al introductor de los efectos, y 
y el de los derechos correspondientes 
al Erario, siendo admisibles las postu 
ras y pujas sobre lo que importen ain 
has partidas; mas nunca lo serán las 
que bnjen del rnínimun expresado, y 
si hubiere algún caso en que no se 
presenten postores que ofrezcan la 
suma necesaria para indemnizar á la 
Aduana del costo y derechos de los 
efectos, se suspenderá el remate, dán
dose cuenta á la Dirección General 
con el expediente y factura circuns
tanciada de los repetidos efectos, á fin 
de que esto oficina lo eleve al Gobier
no con su informe, para providenciar 
la traslación dé los géneros á otro 
punto, ó á su aplicación á objetos de) 
•envicio que puedan consumirse con 
utilidad del Erario.

Suprema órden que se cita en los ar• 
ticulos 91, 92 y 193.

Ministerio de Hacienda.— Sección 
1-*—Persuadido el Exmo. Sr. Presi
dente provisional de la república, do 
que utio de los primeros deberes de 
todo gobierno ilustrado^/que desea 
sinceramente el bien y felicidad del 
país, es sin duda alguna el prestar la 
mas decidida protección á la industria 
nacional, removiendo cuantos incon
venientes se opongan á su desarrollo 
y acrecentamiento; y considerando 
que la introducción fraudulenta en la 
república, del algodón extrangero en 
rama, hilaza y tejidos ordinarios, se 
verifica con escándalo, á pesar de las 
providencias que se han tomado para 
impedirlo, lo que hace sumamente ne
cesario adoptar medidas bastantes á 
reprimir un abuso tan * perjudicial k 
nuestra nacíante industria, na tenido 
á bien disponer que«tsnto el algodón 
en rama, como la hilaza y mentas, cu
ya importación está prohibida, y que 
fueren aprehendidas en los puertos ó 
en cualquiera otro punto, se proceda 
á quemarlas inmediatamente, prévio 
el juicio sum&nsimo que la ley previe
ne, supuesto que tales efectos, como 
prohibidos al comercio exterior y no
civos á lu industria del país, de ningu
na manera han podido ni pueden ad
mitirse en venta en la república, tien
do responsables los empleados de Ha-* 
cienda y jueces respectivos, i quienes 
toca velar sobre el exácto cumplimien
to de fas leyes, de cualquiera omisión, 
descuido ó tolerancia •* notare en 
el particular; bajo el concepto de que 
no debiendo perder la Hacienda Pú
blica los derechos que le pertenecén, 
ni prescindir de las multas estableci
das por disposiciones vigentes, se exi
girá á los transgresores de la ley lo 
que doban satisfacer por derechos y
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diente, do que se íemitilá un 
tanto a este Ministerio. ^1

I^o que do órden suprema comuni
co á vd. para su inteligencia y étfm- 
ptimiento, haciendo la» eomunicacio 
nos oportuna» á los empleados respec
tivo» de so resorte. ■*? ;v w  *

Dio» V libertar!. Méxréó, Octubre 
21 de 1841.—D. Dufoo.

s por los jtrador de la
dúo de lo M

Decreto que se cita en el art. 98.
Ministerio de Hacienda.— Seccicn 

I.*—Et Exmo. $ f. Presidente de l«< 
república se há servido dirigirme el 
deoreto que »igue.

„ÉI Prefíjente de la república me 
xicana, á los habitante» de ella, sabed; 
Que o i Congreso Genera) ha decretad 
dolo siguiente.  ̂ » J

Primero. MSe seguirá cobrando en 
los puertos de la república, el detecho 
de uno por ciento que establece el 
art. 3. 9 del decreto de 1 . 9 de Ma
yo de 1831.

Segundo. Lo que se recaude de 
epte derecho en el puerto de Vera- 
croa, se destina exclusivamente á la 
reparación del muelle, y á los gastos 
que eroga el Tribunal Mercantil esta 
ulecidu en aquella placa, según su ac
tual ley orgánica.
#í Tercero. Pora hacer efectivo lo 
que dispone el articulo anterior, «e de
positará el importo del enunciado de
recho en upn arca de tras llave», de las 
cuales tendrá upa el administrador de 
la Aduana marítima, otra un individuo 
«le la Municipalidad, nombrado por el 
Gobietao dol Departamento, y la ter
cera un comisionado del Tribunal Mer 
catuil.

Cuarto. El administrador de la A- 
doaoa pagará m entalm ente del fon  
do custodiado en dicha arca, el preso 
puesto de los gastos del Tribunal, con 
arreglo á su ley orgánica. El resto del 
mismo fondo se invertirá precisamen
te en la reparación del muelle, cuidan
do de su ¿overeioi* bajo los planes que 
aprueba el Gobierno supremo, los tres 
individuos de que habla el artículo ter-

Quinto. En los demas puertos de 
la república» se invertirá este derecho 
aoja construcción 6 reparación de 
otupHes, alanceas* Adueña» y demas 
o b p i públicas del mismo género, úti- 
Ib.  «I c.a»erok> y & U Hacienda Pü- 
blica, dapoiilánduie deide k  public.- 
otpn de este decreto» el producto to- 
k l dol anunciado derecho en arco par

ticular, con intervención d«

^  i ? . ;
iDahdad, é Iniciando 

gresobrespeéto de
cada puerto, Is obra que estime de 
preferencia, prévfo informe instructi
vo de la respectiva Junta Departa
mental. Demetrio del Castillo, presi
dente de la Cdmlira de diputados.*»- 
Pedro Ramírez, presidente del Sena- 
do.—jBernardo Guimbarda, diputado 
secretario.—Agustín Peiez de Lebn 
ja , senador secretario.*

Por tanto, mando se imprima, pu 
bfique, circule y so le dé el debido 
cumplimisato. Pá’aeio nacional de 
México, á 31 de Marzo de 1838.— 
Anastasio Bustamante — A D. Ma
nuel Eduardo de Gormtizn.

Y lo comunico á vd. para su intel» 
¿ene i a y efectos correspondiente».— 
Dios y libertad. México, Marzo 31 
de 1838.—Gorostizá.

(Continuará )
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Adición al plan de policía, que en ór 
den alfabético se ha publicado en 
este periódico, desde el 29 de Octu 
bre de 839 á la fecha.
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ARANCELES.

Mucho se adelantaría, si en todas 
las parroquias en sus cuadrantes, - se 
fijára un ejemplar del Arancel de lo 
correspondiente á lo que los beles te
nemos que pagar por bautismos, ca
samientos, entierros &c. De esta me
dida resultaría al público la comodi 
dad, de que sin importunar al padre 
cura, vicario ó notario, por su misma 
vístase impusiese de la exhibición 
que tenis que hacer según la gerar- 
quia de su pretencion, evitándose así 
mismo el que pueda decirse ó sospe
charse de que el párroco exijo mas 
de lo que se previene en el Arancel. 
También seria muy conveniente el 
que se fijara asimismo el correspon
diente a los juzgado» civil y eclasiás- 
tico, y en todas las que haya de ha
cerse exhibiciones, por el mismo re 
sultado, que se ha dicho al principio; 

> ylTaun podría extenderse la misma 
medida á lo» letrado* para que en 
sus estudio» lo tengan 4 la vista sus 
clientes; el escribano en su oficio, pa
ra el mismo objeto, y finalmente todo 
curial en su respectivo estudio ó des
pecho,. , ^  j, :j , ♦ jo

Do lo dicho resulta necesariamen
te e! que nadie puede exigir * mas de 
lo que en el Arancel ce halla detalla

do, y con esto evitado ese abuso gra
voso: y e l qué insta él pago, tentó ce* 
mo el que recibe,, ambos quedan §o- 
tisfechos con el cumplimiento de ca
da uno en su deber; al modo que, hoy 
al ocurrir Juan por carne, pan, vela» 
<fcc., sabe por la tarifa que por ley es» 
tá mandado tener en ésa» partes, ef 
peso que debe recibir á proporción do 
la cantidad que va ¿ emplear. En mi 
concepto, nadie podrá poner jen duda 
las ventajas de Ncsta medida, que por 
una buena policía debe adaptarse en 
beneficio general de todos.

B L M O SQ U IT O .

M E X IC O : octubre  7 de 1842.

TEJA S.

Después de naber anunciado en 
nuestro número anterior el triunfo que 
la 2 • división del ejército del Nor
te, adquirió, bnjo del mando del gene
ral Woll sobre los téjanos, el 18 del 
próximo pasado, hemos leído la mis
ma noticia, dada por Suplemento al 
Diario del Gobierno; de donde copia
mos la siguiente nota.

,,Cuerpo de ejército del Norte.— 
l é división.—Exmo. Sr.—Ahora que 
son las doce de la noche estoy de vuel
ta ó este cuartel general, después de 
haber perseguido con una parte de U 
división de mi mando, á una fuerza 
considerable de téjanos que tuvieron 
la osadía do aproximarse esta mafia« 
na á las inmediaciones de la ciudad, 
y habiéndoles dado alcance á tres le
guas y media de distancia, hicieron 
ello en el Arroyo'Salado, á donde en 
número de cerca de trescientos hom
bres, favorecidos por un bosque cas» 
impenetrable, trataron de defenderse; 
pero reconocida su posición, aunque 
formidable, la hice atacar por nues
tros valientes soldados: trabada la ac
ción que so empeeó por pnrte nues
tra, con nn denuedo admirable, reci
bí parte de que ciento cincuenta ene
migos llegaban ó nuestra retaguardia 
en auxilio de Iu9 que teníamos acosa
do» en el Arroyo; no habia tiempo 
que perder. Al "momento mandé so< 
bre ellos á los tenientes coroneles gra
duado* teniente coronel D. Cayetano 
Montero, comandante de escuadran 
D. Pedro Rango), y espitan D.
María Carrasco, con los dos escua
drones del regimiento Santa Annn, 
y una pieza ligera; dichos gefés cum
pliendo con mis órdenes, atacaron lue
go al enemigo, quien so habia hecho 
fuerte en una mota espesa, y un cuar*

fefeÜAv. V
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to de hora después de todo, fueron 
«cuchillado#, dejando mas de ciento 
veinte cadáveres tendido# en el cam
po, y quinen prisionero#, entre los cua 
les cinco heridos, los que debieron le 
vida á Ja generosidad de nuestros dra
gones! sedo dos ó tres escaparon á 
ufie de cabalgo; por otra parte turo 
una pérdida considerable el enemigo, 
quien, sus fuegos apagados, segura
mente ha huido al travos de los bos- 
que#, y como ya era noche y la trop# 
que salió desde el amanecer, no ha
bió probado alimento alguno en todo 
el dia, y que por lo tanto los Sres. ge- 
fes, < Leíales y soldados estaban exte 
nuados, he vuelto ¿ esta ciudad.”

, Aunque el comportamiento de to

dos piezas de artillería: IqeQJ ■  
par espacio de cerca de cuatro leguas, 
hasta que se pararon en el Arroyo 
del Salado, favorecidos por un monto 
espeso adonde los aguardaban otros;

actual un triunfo brillante y que #¡e*n- 
pie le llenará de honor» Cerca de 
quinientos aventureros so atrevieron
á venir basta las puertea de BCjar, 6 
provocar un combato con nuestros 
valientes, y estos» que qo deseaban I su número ascendía á cerca de trea- 
otra cosa, salieron y fueron en perse-1 cientos hombres: con mucha dificul- 
cucion de los enemigos, que fingiefor t«d pude reconocer su posición, y  
retirarse, sin duda para secar nuca aunque formidable, me propuse to- 
tras tropas de Béjar, y habiéndolos al- moría á viva fuerza, se preparó todo 
cansado en el Arroyo del Salado, lo# para el ataque, y apenas las guerrillas 
enemigos se introdujeron en un boa- metidas ya en el bosque habían traba* 
que, y allí fueron atacados con un de-1 do la acción, cuando recibí parte que ¿

ftnuedo, que solo es peculiar al sóida nuestra ¡retsrguardia llegaba una fuer- 
do mexicano: comprometido la acción za enemiga de ciento cincuenta & dos
is presentaron ciento cincuenta aven- cientos hombre#, inmediatamente pal* 
tureros por la retaguardia de nuestras cuié re debia aprovechar Ja oportuni* 

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ I  tropos, queriendo sin duda meter Ir dad que nes presentaba el IJano p0r 
dos ha sido digno de la 2 /  división > I confusión en nuestra# masas; mas el donde venían para acuchillorlos con 
del ejército á que pertenece, no pue- regimiento de Santa-Anna, corres nuestra caballería, y mandé al coronel 
do menos que manifestar á V. E, que pendiendo ¿ este digno nombre, s< graduado, teniente coronel l>. Cayo* 
con particularidad el Sr. coronel gra echó sobre ellos, y aunque se metía- taño Montero, á la cubeza de los dos 
doado, teniente coronel D. Cayetano ron en una mota espesa, según carta* escuadrones del regimiento Santa- 
Montero, comandante del regimiento particulares que he leído, nuestro* | Anna; este valiente gefe ayudado por 
Santa Arma, el comnndante xla ej j dragones penetraron pió ó tierra y I los no ménos valientós coronel gradúa- 
cundrnn con grado de coronel D. Pe- con sable en mano acuchillaron cien* do, comandante de escuadrón D. Pe
dro Rtngel, y el del mismo grado, ca- to veinte hombres, que dejaron tendí- dro Rangel, y coronel graduado, ca
pitán D. José María Carrasco, que I dos en el campo de batallaré hicie I pitan D Jo sé  María Carrasco, cura- 
funciona de Cuartel-Maestre, se han roo quince prisioneros, cinco <Je ello» plió peifeciamente mis órdenes, y en 
cubierto de gloria.” heridos, escapando solo dos ó tres a un cuarto de hora todos fueron ocu*

.,No un detengo en dar á V. E. tnn uña de caballo. Esta carga, mi ge- chillados, con excepción de dos ó tres 
plausible noticia para q*e te dígne neral, vale un tesoro: yo deseo que que se escaparon á uña de caballo, y 
ponerla en conocimiento del Supremo merezca la aprobación de vd. quince prisioneros quo debieron la vi-
G ibierno.” Deseo que esté vd. satisfecho do laida á la generosidad de nuestros drago-

„Por el correo venidero tendré el conducta de la segunda división; que nes; pendiente del éxito de este cono* 
honor de remitir á V. E. el detall de los triunfos que ella ha adquirido lo* bale, no había podido dar á fondo el 
esta gloriosa acción, y una relación reciba, como una prueba sincera del ataque sobre los que tonismos acosa, 
del armamento, parque y cabal tos per-1 deseo que tenemos todos los de este dos en el bosque; así os que viendo 
terrecientes al enemigo, junta con le cuerpo de ejército en complacerlo: sus fuegos apagados y la noche que 
de los prisioneros que han caído en que ellos sean los precursores de la se acercaba, hice tocar á reunión y so
nuestro poder,” I completa conquista del territorio de

.♦Dios y libertad. Ssn Antonio de I Tejas, en cuya conquista deseo tener 
Béjar, Septiembre 18 <ie 1842.—A- parte; y que conservándose vd. con 
drian IVoll.— Exmo Sr. general en completa salud, mande cuanto guste 
gefe.” já su afectísimo y muy Adicto subal-

„Es copia.—San Fernando de Ro- temo y servidor que atento le B. 8 . 
sar, Septiembre 23 de 842.— Alejan• M.-—Isidro Reyes, 
dro Faulac, secretario.—V.# B.®«— „Exmo. Sr. general Presidente, D. 
Reyes* Antonio López deSanta-Anna.—San

ov. \  t . . . . .  a i Antonio Bejsr, Septiembre 19 de 842.8 , ^ 0  a continuación en dicho Su- ochJc de J  mañll0n. _ Mi ga.
Peínenlo la. siguiente, ca rt.. q *  , Como tuvo el honor de meni- 
con idoramo- n,„y digna. de la aten- L ]o V(J { „ tefio habic„

J 1 do recibido noticius positivas do que
CA RT AS PAR TICU LARES. ní «n J*  Bl,hí,V CorPu» Cbinrti,

ni el Copano había destacamento ni
„Coerpo de ejército del Norte.— guno del enemigo; ayer debía habei 

General en gefe.—San Fernando, emprendido mi marcha para Rio gran* 
Septiembre 24 de 1842.—Exmo. Sr. de y San Fernaodo. Empero cari a! 
Presidente P . Antonio López de San-1 amanecer se presentaron á las inme- 
ta-Anna.—Mi muy amado general y I diaciones de esta ciudad unos partí 
•sñor de mi respeto.— La fortuna si-Idas de tejados, quienes eti su osadía 
gue premiando los esfuerzos que sel pensaron poder insultar impunemen 

. han hecho y te hacen, para obsequiar j te á las tropas mexicanas; salí ¿ se 
oaqifj es debido, las órdenes de  vd. encuentro con doscientos infantes, 
La segunda división que salió á ex I ciento cincuenta caballos, y ciento 
“  licionar sobro Béjar, el río de I cincuenta presidíales y defensoros de 

tic., La obtenido el 18 del Rio Grande y Béjar, sostenidos por

incorporaron lap guerrillas. A las ocho 
de la noche emprendí la marcha, y 
llegué las doce á este cuartel gene
ral, llevando nuestros heridos por de* 
(ante. No pude hacer mas porque la 
tropa había salido á las siete de la 
mañana, y no había probado alimen
to alguno; así es que estábamos todos 
extenuados, y pienso que el enemigo 
espantado lia huido, protegido por fl 
bosque que en el dia mandaré reco
nocer.”

Espero, mi general, que estará vd« 
contento, por e) modo con que se ha 
sostenido el honor de. las armas na*
clónales.”

„ Tasado mañana me retiraré, como 
ya tuve el honor de man i fe r térselo, 
con la pause y dignidad conveniente, 
despachando entes nuestros herido# y 
enfermos, habiendo ejecutado con la' 
mayor felicidad la expedición que tu
vo vd. á bien confiarme.”

Deseo, mi general, se mantenga 
vd. een «eJud y felicidades, contando 
con Ja eterna adhesión de su afectí
simo servidor, y agradecido amigo 
que atento S. M. B.—-Adrián Wol¡.'\
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por estas notas en lo que pa- 
nfurronada* do los lejanos y 

mpáticot do! Norte-Acnéricu, 
nos eo el vértigo de su demencia 
itescahan creído fácil venir á 
ico, ansiosos do enarbolar en Es

ta capital la bandeja de so sucia es
trella, y convertir las grandes fique- 
ras dé la ciudad en botín para alba* 
g*T la mpacidad de los invasores a- 
vcfrtureros;^Uíí[>*^ Y ' v?  :

Cinco veces Se han ensayado estos 
én el campo de'batalla, én esta época 
dé la presidencia del general Santa- 
Artnn, y en todas ellas han dodo prue
bas do su enéptitud y cobardía. ¿Có 
mn pues siendo incapaces de batir en 
campo tibierto á los mexicanos, tos 
lian llamado cobardes y afeminados, 
los charlatanes escritores de Nueva- 
York, valientes soto en los cafés y ta
bernas? Ni hay que hacer mérito del 
comunísimo acontecimiento de la d e fJ  
rota de nuestro ejército en 8tm Jacin-1 

■ to, desde cuyo tiempo se nos hau vuel
to -mus-insolento* y  fanfarrees 1oi 
simpáticos de los téjanos. Este acon
tecimiento fatal fué consecuencia no 
de la falta de valor de nuestros sóida 
dos, sino de la suma y peligrosa con
finóla que les habían inspirado las con 
tituladas victorias que antes lograren 
sobre sus enemigos; ó sea dicha defl 
rota procedente de un descuido: este 
qne eu nada desdice del valor de los 
mexicanos, no fué un incidente pere 
grino, pues la historia militar recuer
da frecuentas desgracias de los gran 
des ejércitos y mas expertos genera
les, por motivos tnuy semejantes al 
mencionado que ocasioné la siempre

c35¿ ::4*hT
buenos resoltado» voWemo. á pre. 
«untar pueden producir en loe eepec. 
todore»; cuya vWa ee ecoeUimbmi 
foraoeemente á ver con serenidad y 
desprecio lee estocadas y sangre ver- 
tlda de tantos inocentes, honrado» y 
laboriosos en quienes se bu solazado 
el asesino 6 el ladrbn pare disfrutar 
luego en sus vicios le fortuna «pie ese 
hombre desgraciado había adquirido 
con asiduo trabajo para su inocente

'(Continuaré)
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dias, y para sanar del espantó quisie
ran que no hubiera nfogóna; sino que 
los señores exce lentísimos,^ ilustrisi- 
fnu», eminentísimos,* reverendísimos, 
cródadanos* ladrones» señores de vidas 
y haciendas quedaran en libertad co
mo siempre ha sucedido en Méxiéo, 
saboreándose con la impunidad de sus 
crímenes; porque es to 1 debería suce
der no habiendo presidios en donde 
conservarlos con seguridad, ni peni
tenciarias en donde ‘guardarlos quer
rían los señores sus defensores. Y en 
verdad Son alhajas preciosas que de
be conservar en SU s«uio la sociedad, Deberes que nos estrechan con el 
esos ladrones que 6 todas horas asal- Supremo Gobierno, nos hacen difícil 
tun en su casa y fuera de- ella á las la redacción de este periódico para 
personas pacíficas y laboriosa®. E darlo como antes sin el ménor afra- 
ocurrencia muy digna de admitirse lu so. En tal concepto suplicamos á 
de no matar una vívora, un escorpión nuestros suscritores nos disimulen es* 
ó ctro diablo ponzoñoso de los que ta falta que no está en nuestro arbi
no satisfechos con haber hecho una ó trio remover, y no dudamos que nos 
inas víctimas, siempre amigan la exis- favorecerán con su indulgencia en el 
tencia del hombre. Pobrecitos. No poco tiempo que aun le queda de vi
les démos muerte: considerémoslos y da al Mosquito Mexicano. 
tingamos la experiencia de abrigarlos
en el calor de nuestro seno para ver Si es lícito cobrar multas y no dar 
si mudan de condición y no» dan al noticia de su inversión, que nos lleve 
hombro saetazos ó mordiscónos. Pe patetas si no deseamos ser alcaldes 
ro mejor será que comiencen los ex para sacar en nuestro ano un capitaii- 
perimentop, los señores jurisconsultos to que nos ponga á cubierto de la ar
que defienden á esos fateineroso», ronquera, ¡*n escrúpulo de conciencia 
quienes en la balanza de sus patronos ni temor de responsabilidad ante los 
llénen mas peso de consideración y hombres, 
lástima, que la inocente sociedad»^

¿Pero por qué tanto espanto con el 
suplicio de los malvado®, y tanta se
renidad con los frecuentes espectácu
los de víctimas que diarinraente se ha

_  __  l_BB_ 1  ̂ l  __, rudos con la sangre de sus tiendas? [ i  °. ^roT V . . » ¡|^t\
deplorable derrotade nuestra* tropa. ] ¿Poe qué hacen mas impresión tos ú l - |E i S S ' ¿ J V f  «podi’nté
volviendo por él honórdl Y "  *® e*U t,m“* pn,“b^a, balbuciente» de en reo Anton,° M«drid, 
nacion«le.-Phov . .  ¿ 1 .  * V rmM ° ',c,ca,,°  en •“* crí.nene., q..e le. pr°roovido por el Lie. D .Itué Guad».
brar el terreno <?,.« nfJ V  en<io rec®" penetrantes quejidos de tantos hom- uPe Arrióla, rector del colegio ma-
viles v alevoso.^*frI^A ^n ü#4,rpad° bre* ^  P**»» al hospital casi en a- yor de Santa María y todos Santos,
gratulamos con |n nát ® r0t* T** Cü° ?on*a Por herida ó heridas del la- de e#la Para 9ue ,0 declaro
ffla v acertadas h¡«ÍL w.;. encr ^ron ^ ^el «««sino? ¿Y por quó no ba^6r r®o*ido en dicho colegio el pe-
fro Gobierno y por el'^biiarro” « W  ílWr*n *" cue"'* d# *"• con.ider.ck>- ll¡onato de la capellanía laica, que con 
y continua. f « ^ .  Z  ne'  ^ 'ompa.ion »a. famil... qu6 . , 0i « principal dei2» pa. fundó el pre.-
Norte tan a r e r t f  a tild«J«" «» la horfandad y mi- b,taro Br- D - Franci.co Olivan Rcvo-
¿ i v i c S i e ^ ; r ^  r r i r é í  ^ . j * * * * i * * +  "*<*<>> «••«dado «. Ci,ado
>0.  non,bre.LeTéble. .erá® eÓ' Z  ^ u'do» '*>g«mo. á quiene. tanto de. Ju«  ** “ T ”»0* por roedio de ^  
m u  brillante* páeina. de te hi.m .i. b co" p0Mr d* »®oicdad lo» per- per,od,c°* ^ peraona. quo m eonin- orinante* P«gmn. de la historia, verto. de que hablamo.1 E„ fHVOr deran <*°o «ccion á dicho patronato,

Escritora vmrA*A**n~*  * de estos dicen los primeros: ,.jQué Para 9ue ocurran á su juzgado á de-
bles y que llevan la ?’ f)uono# rc,llílados pueden producir en ¡du.c*r ,Ui derechos, en el preciso lér-
oiet y que llevan lu vanguardia de la hi moral .angriento.e.pectácu m m odeun me.; apercibido, que do

|min Villa, e.cribauo.abundan conewrándalo en toda» oue»- tado á *u moral y política la impuni- 
ira. poblaciones, en cuya deflación dad de lo» erímene. y esos *•
•e ejercitan. E.pantado» «e muestran tos espectáculos que & toda, hora* ae | Impreso por Eduardo J .  Jrovoa.
dicho, ccritore. con laa muy pocas presentan á la vista del pueblo, por Estampa de San Miguel, número 
ejecuciones qoc ha habido eo nato» lo» seftorea ladrones y a.e«ioo.T ¿Q aéj,n„.¡ —
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